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INICIATIVA QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 32 Y 99 DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, A CARGO DE 

LA DIPUTADA JOANNA ALEJANDRA FELIPE TORRES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

La que suscribe, diputada Joanna Alejandra Felipe Torres, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, 
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto 
a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se adicionan diversas disposiciones a la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

La desaparición de personas ha lacerado a la humanidad en diversos momentos de la 
historia y en latitudes. La lucha de las familias de personas desaparecidas, enfrentadas a las 
violencias que la causan y a sistemas institucionales que las originan, les responden 
insuficientemente o ambas, ha tenido como fruto, entre otras cosas una respuesta 
internacional con la creación de tratados y organismos y, a nivel nacional, ha provocado que 
los países vayan adaptando su normativa. 

El fenómeno de la desaparición, en un principio, se enfocó principalmente a la desaparición 
forzada de personas, que de acuerdo con la Convención Internacional para la Protección de 
todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas se define como “el arresto, la 
detención, el secuestro o cualquier otra forma de privación de libertad que sean obra de 
agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúan con la autorización, el 
apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha privación de 
libertad o del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona desaparecida, 
sustrayéndola a la protección de la ley.” 

Lamentablemente, este concepto se ha ido modificando y tal como lo señala el Informe 
para el Comité contra las Desapariciones Forzadas de Naciones Unidas elaborado por la 
Comisión Nacional de Búsqueda, una de las respuestas de los países a la desaparición de 
personas, además de la tipificación de delitos y las respuestas judiciales, ha sido la creación 
de mecanismos especializados en la búsqueda de personas, sobre todo en contextos donde 
las instituciones de seguridad pública y de justicia no han podido dar respuesta. Además, 
derivado de la presión de las familias de las víctimas, de las demandas de la sociedad civil 
organizada y de las recomendaciones de organismos internacionales, se ha ido 
perfeccionando el marco regulatorio y las acciones de política pública para poner a las 
personas desaparecidas en el centro de la discusión. 
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Ejemplo de lo anterior, es la aprobación de la Ley General en materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, que incluye el tipo penal de los delitos de Desaparición Forzada de 
Personas y la Desaparición cometida por particulares, publicada el 17 de noviembre de 2018, 
dónde se mandató la creación y establecimiento de: 

• Comisión Nacional de Búsqueda de Personas. 

• Comisiones Locales de Búsqueda de Personas en cada una de las 32 entidades 
federativas. 

• Fiscalías Especializadas en la investigación de los delitos tipificados en la Ley en cada una 
de las 32 entidades federativas. 

• Sistema Nacional de Búsqueda de Personas (SNBP). 

Además de la creación y establecimiento de dichos organismos, se estableció el concepto 
de “Persona Desaparecida” y se tipificaron los delitos de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición cometida por particulares, que a la letra dicen: 

“Fracción XVI del artículo 4. Persona Desaparecida. es aquella cuyo paradero se 
desconoce y se presuma, a partir de cualquier indicio, que su ausencia se relaciona con la 
comisión de un delito”. 

“Artículo 27. Comete el delito de desaparición forzada de personas, el servidor público o el 
particular que, con la autorización, el apoyo o la aquiescencia de un servidor público, prive 
de la libertad en cualquier forma a una persona, seguida de la abstención o negativa a 
reconocer dicha privación de la libertad o a proporcionar la información sobre la misma o 
su suerte, destino o paradero”. 

“Artículo 34. Incurre en el delito de desaparición cometida por particulares quien prive de 
la libertad a una persona con la finalidad de ocultar a la víctima o su suerte o paradero. A 
quien cometa este delito se le impondrá pena de veinticinco a cincuenta años de prisión y 
de cuatro mil a ocho mil días multa”. 

Si bien estos esfuerzos interinstituciones realizados por los Poderes de la Unión son loables, 
aún no resultan suficientes, en virtud de que al día de hoy (02 de julio de 2022)1 existen 
como total de personas desaparecidas, no localizadas y localizadas 246,890, dónde 100,482 
(40.705) del total son personas desaparecidas y no localizadas; 146,408 (59.30 por ciento) son 
personas localizadas; 88,973 (88.55 por ciento) son personas desaparecidas; 11,509 (11.45 por 
ciento) son personas no localizadas; 9,983 (6.82 por ciento) son personas localizadas sin vida; 
y 136,425 (93.18 por ciento) son personas localizadas con vida. 
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De acuerdo con datos y cifras que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
informó al Senado, durante 2022 se tiene registro de 748 mujeres desaparecidas. En 2021, 
621 personas fueron víctimas del delito de trata, más de la mitad fueron menores de edad y 
69 por ciento de las víctimas fueron mujeres y la explotación sexual sigue siendo una de las 
formas más alarmantes del delito de trata de personas. 

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(Conavim), informó que: 

• En 2021 se registraron 277 muertes violentas de niñas y adolescentes, la cifra más baja 
desde 2017. De estas, 111 fueron clasificadas como feminicidios y 166 como homicidios 
dolosos. 

• En 2021 la mitad de las muertes violentas de niñas y adolescentes se concentraron en 
seis entidades: Estado de México, Guanajuato, Zacatecas, Jalisco, Michoacán y Chihuahua, 
y el 7.4 por ciento de las muertes violentas de mujeres correspondió a víctimas menores 
de 17 años, y de los 50 municipios más violentos del país, 39 tienen alerta de género. 

La presidenta de la Comisión Especial para dar seguimiento a los feminicidios de niñas y 
adolescentes, señaló que: 

• La prevención de la violencia contra las mujeres, las niñas y las adolescentes debe ser 
una alta prioridad para el Estado mexicano. 

• El 49 por ciento ha sufrido violencia por parte de su pareja actual, explicó que la 
pandemia y el aislamiento social agudizaron las tensiones familiares y el estrés económico 
provocando efectos devastadores en la vida de mujeres, niñas y niños. 

• Entre 2020 y 2021, la violencia contra las mujeres se incrementó, en especial, la violencia 
familiar en un 15 por ciento y las llamadas de emergencia al 911 por violencia contra las 
mujeres, aumentaron de manera exponencial. 

• En 2019 se registraron alrededor de 197 mil llamadas de emergencia, para 2020 esta cifra 
subió a 260 mil, esto es 63 mil llamadas más, un aumento de 30 por ciento. Para 2021 se 
tuvo un registro de casi 300 mil llamadas. 

La titular de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), señaló que: 

• En México hay más de 24 mil 600 mujeres desaparecidas que están esperando que las 
encuentren, por lo que conminó a todas las comisiones locales de búsqueda y fiscalías de 
los 32 estados dejar a un lado la “estigmatización” y “coordinarse” mejor para localizarlas 
con vida. 

La Titular de la Unidad de Prevención de la Violencia y el Delito de la SSPC, informó que: 

• En 2020 se abrieron 949 carpetas de investigación por el delito de feminicidio y el año 
siguiente 977, de las cuales 12 por ciento corresponden a menores de 18 años. 
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• 66 de cada 100 mujeres de 15 años o más, han sufrido un incidente de violencia de 
cualquier tipo. 

El Comité contra las Desapariciones Forzadas de las Naciones Unidas (CED, por sus siglas en 
inglés), elaboró un análisis de la situación en México, donde: 

• Hasta noviembre de 2021, existía un registro oficial que contabilizaba a 98.877 personas 
desaparecidas y no localizadas. 

• Entre finales de noviembre de 2021 hasta mediados de abril de 2022 desaparecieron 
3.804, “un promedio de 28 personas diarias”. 

• De la cifra anterior, son 100,009 personas de las cuales todavía hoy no se sabe dónde 
están o qué les pasó. 

• Tamaulipas (11,970), Estado de México (10,993) y Jalisco (14, 951) son las entidades 
mexicanas que más reportes de desaparición tienen hoy. Después están estados como 
Nuevo León (6,218), Sinaloa (5,471), Veracruz (5,737). 

• Del periodo 1964-2022, 145 mil 519 personas reportadas como desaparecidas fueron 
localizadas; 9 mil 914 de ellas sin vida, 135 mil 605 con vida. 

Los datos duros mencionados y proporcionados por funcionarias del gobierno federal y por 
el Comité contra las Desapariciones Forzadas de las Naciones Unidas, nos demuestran que 
resulta importante, adicionar agravantes a los tipos penales establecidos en la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, ya que muchas de las desapariciones y 
muertes, quedan penadas como homicidios o feminicidios, trata o explotación sexual, pero 
derivado de la falta de especificidad en la Ley, el conteo que realiza la Comisión Nacional de 
Búsqueda, sigue sin dar datos exactos, ya que los familiares de las víctimas y las autoridades 
no tienen claro si la causa de la desaparición o muerte fue causa de una desaparición con 
fines específicos, como los que el estudio denominado “Desaparición de mujeres 
adolescentes, niñas y niños en el Estado de México y su vínculo con la explotación sexual o la 
trata de personas con ese u otros fines”, elaborado por la Red por los Derechos de la Infancia 
en México y la Comisión Nacional de Búsqueda con el apoyo financiero de la Unión Europea, 
describe: 

Desapariciones por trata para la adopción ilegal: 
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El fenómeno de la desaparición de niñas y niños con fines de trata para la adopción ilegal es 
una realidad aislada en las entidades federativas, pero no inexistente. La existencia de este 
delito, al parecer tiene que ver más con una “oportunidad” o situación fortuita, más que con 
la presencia de sofisticadas redes criminales dedicadas a la comisión de este delito en 
particular. Sin embargo, esto no implica, que con el tiempo vaya fortaleciéndose y 
desarrollándose con mayor persistencia, por lo que, se requiere fortalecer las áreas periciales 
orientadas al dibujo forense, al igual que las comisiones de búsqueda, con el objetivo de 
contar con la tecnología y los técnicos especializados para elaborar permanentes retratos 
con progresiones de edad de menores con la mayor calidad y prolijidad posible, 
incrementado así las posibilidades de encontrar a los infantes con vida. 

Desapariciones por Trata para la explotación sexual: 

Por lo que hace a la explotación sexual: Existen tres modalidades. 

La primera modalidad es cuando se da la privación de libertad de niñas menores de 14 años, 
las que son sometidas a esclavitud sexual por su captor, el que, luego de “entrenarlas” física, 
emocional, sentimental y sexualmente las entrega a las redes de trata para su explotación. 
En esta modalidad, efectivamente las niñas desparecen. 

La segunda modalidad en la que se aprovechan aspectos culturales y socialmente 
aceptados está relacionada con la estrategia para captar adolescentes (de 14 años en 
adelante), mediante el establecimiento de una relación amorosa, luego de lo cual, se les 
saca de sus hogares, se les somete, y finalmente se les explota sexualmente. En la gran 
mayoría de estos casos, las personas tratantes se dan el trabajo de “convencer” a la familia 
de la adolescente de que ésta se encuentra en una relación seria y con su pleno 
consentimiento. En esta modalidad de trata, las adolescentes no siempre son reportadas 
como desaparecidas, ya que el tratante permite que exista comunicación entre la 
involucrada y su familia, al menos de manera esporádica, precisamente para no detonar 
alertas de búsqueda. 

La tercera modalidad es la que está vinculada a la forma de operar que tienen las células 
criminales locales dedicadas, principalmente, al microtráfico de drogas. Lo primero que 
hacen estos grupos es reclutar a las adolescentes bajo la figura de trata para realización de 
actividades delictivas y criminales y, ya teniéndolas como miembro de la organización, las 
utilizan sexualmente de manera indistinta por los integrantes hombres de la organización, 
amigos de ellos, etc. La explotación sexual de estas adolescentes es sistemática y puede 
venir a compañía de torturas y posteriores feminicidios, ya que prestan servicios sexuales -
en fiestas privadas- a los grupos criminales que operan en la entidad. Ellas trabajan y 
reciben pago por sus servicios por tiempos determinados y son regresadas a sus entornos 
familiares. 

Cumplen un rol de sexoservidoras, pero pertenecen a redes manejadas por los grupos 
criminales donde asumen el papel de “exclusividad” para ciertos segmentos del crimen. 
Estas mujeres no “desparecen” porque tiene la libertad de regresar a sus residencias tras 
finalizadas sus actividades, sin embargo, su retorno no siempre está garantizado. El motivo 
de su desaparición puede estar vinculado a un feminicidio. 
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Desapariciones por Trata para la utilización de personas menores de 18 años en 
actividades delictivas: 

La trata para la realización de actividades delictivas es lo que se presenta con mayor 
frecuencia en el Estado de México y afecta principalmente a adolescentes mujeres y 
hombres. Al analizar las dinámicas observadas y descritas en los municipios estudiados del 
Estado de México, el reclutamiento para trata con fines de actividades delictivas se da 
principalmente en las zonas urbanas, donde se invita a niñas, niños y adolescentes de 
barrios populares a pasar tiempo de esparcimiento-fiestas, reuniones, paseos en auto- con 
los tratantes, para luego hacerles cómplices de sus delitos, y finalmente invitarles a 
“trabajar” con ellos. 

Las y los adolescentes no logran percatarse de su condición de víctimas. Se sienten parte del 
proceso y no identifican la violación sistemática a sus derechos humanos que se da en estas 
relaciones asimétricas de poder entre la y el trátate y ellos y ellas. De manera progresiva, los 
jóvenes hombres, además de vender y distribuir drogas y portar armas, comienzan a 
involucrarse en secuestros, actos de tortura, violaciones, feminicidios y homicidios. 

Las mujeres adolescentes cumplen un rol más secundario fuertemente marcado por la 
“servidumbre” o “apoyo”, por lo que la situación de ellas es de mayor vulnerabilidad, ya que 
al tener funciones auxiliares tienden a ser más “desechables” que los hombres. De acuerdo 
con información de la Coalición contra el Tráfico de Mujeres y Niñas en América Latina y el 
Caribe (CATWLAC, 2011) existen estas modalidades de trata, donde la desaparición de niñas 
y adolescentes en manos de bandas criminales es mayor y con más frecuencia que la de 
hombres. 

La desaparición, vinculada a este tipo de trata, es resultado de un homicidio o feminicidio de 
las niñas, niños y adolescentes reclutados, por lo que es una consecuencia de la trata. A 
diferencia de la trata con fines de explotación sexual, el cuerpo y la persona en esta 
actividad no tiene gran valor, ya que lo más importante es la información. Si la persona 
divulga la información vinculada al “negocio”, esto implica su desaparición, si no paga la 
mercadería, eso se paga con la vida, al igual que la traición. 

Desapariciones por feminicidio: 

De acuerdo a los resultados obtenidos en el Estudio de la desaparición de mujeres 
adolescentes, niñas y niños en el Estado de México y su vínculo con la explotación sexual o 
la trata de personas con ese u otros fines, y la evidencia empírica presentada por la 
Comisión de Búsqueda de Personas, se identificaron cuatro modalidades diferentes de 
desapariciones como resultados del feminicidio. 

La primera de ellas es producto de la violencia familiar, eso quiere decir que el feminicidio 
fue cometido por su pareja sentimental, quien, luego de matarla se deshace del cuerpo para 
que no pueda ser localizada. 
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La segunda es resultado de la violencia sexual, la cual, puede ser fortuita o realizada por una 
persona conocida, quien luego de cometer la violación, y con el objetivo de evitar la 
denuncia, asesina a la víctima y desaparece su cuerpo. 

La tercera modalidad -cometida por quienes asesinan de manera serial- está muy vinculada 
a la anterior, ya que, en su gran mayoría, los casos detectados demuestran que, tras abusar 
sexualmente de las mujeres, éstas son privadas de la vida y sus cuerpos son desaparecidos. 

La cuarta modalidad es resultado de la presencia de organizaciones criminales que se 
asientan y operan en territorios de los que forman parte mujeres, adolescentes y niñas, 
quienes también deben ser dominadas y sometidas, para ser abusadas sexualmente, en su 
gran mayoría, y luego ser asesinadas y desaparecidas. 

Como podemos observar, existen diversas causas por las que se cometen las desapariciones, 
ya sean forzadas o cometidas por particulares, mismas que a la fecha no se encuentran 
tipificadas en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y que al no 
considerarlas, las bases de datos elaboradas por la Comisión Nacional de Búsqueda no 
resultan claras, ni transparentes, en cuanto a la causa que origina la comisión del delito de 
desaparición, lo que imposibilita una correcta clasificación de las causas y conductas 
delincuenciales. 

En este sentido, retomo algunas de las recomendaciones señaladas en el Informe del 
Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del artículo 33 de la 
Convención, presentado por el Comité contra la Desaparición Forzada de Naciones Unidas 
el 26 de abril pasado: 

La gravedad de las desapariciones, la diversidad e intensidad de sus impactos para las 
víctimas y la sociedad mexicana en su conjunto requieren de la adopción e implementación 
urgente de una Política Nacional de Prevención y Erradicación de las desapariciones. 

Reconocer y tomar en consideración los criterios de responsabilidad de los servidores 
públicos y erradicar las causas estructurales de la impunidad, en este sentido, se plantearon 
diversas hipótesis sobre la eventual responsabilidad de los servidores públicos en las 
desapariciones. Aunque el discurso prevalente en círculos oficiales tiende a negar o diluir la 
responsabilidad del Estado parte alegando que la mayoría de las desapariciones son 
perpetradas por particulares, principalmente vinculados a la delincuencia organizada, el 
Comité ha recibido otras muchas alegaciones que insisten en la responsabilidad directa o 
indirecta del Estado, teniendo en cuenta los patrones de desapariciones que se producen 
en el país. En unos casos, se refieren al involucramiento directo de los servidores públicos, 
basándose en elementos probatorios contundentes como fotos, testimonios o videos. En 
otros, a la inacción de las autoridades y funcionarios ante la existencia de riesgos conocidos. 
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Al respecto, el Comité recuerda que, en virtud del artículo 2 de la Convención, los Estados 
parte son responsables de las desapariciones forzadas cometidas por los servidores públicos, 
cualesquiera que sean las circunstancias en que se producen. 

Los Estados parte también son responsables, en virtud del mismo artículo, de las 
desapariciones forzadas cometidas por personas o grupos de personas, como las 
organizaciones delictivas, que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del 
Estado. Esto incluye, entre otras cosas, las situaciones en las que las organizaciones 
criminales o los grupos armados están de facto bajo el control de las autoridades estatales o 
cuando dichas organizaciones reciben alguna forma de apoyo por los agentes del Estado, o 
cuando existe un patrón conocido de desapariciones de personas y el Estado no adopta las 
medidas necesarias para evitar que se produzcan nuevas desapariciones o para investigar y 
llevar a los autores ante la justicia. 

De este modo, una violación, aunque inicialmente no resulte directamente imputable al 
Estado, puede determinar su responsabilidad internacional por falta de la debida diligencia 
para prevenir la violación o para tratarla conforme a las exigencias impuestas por la 
normativa internacional, incluyendo la Convención internacional para la protección de todas 
las personas contra la desaparición forzada. 

El Comité considera primordial que todas las autoridades reconozcan las distintas formas de 
responsabilidad del Estado parte en los casos de desaparición y las tomen en consideración 
a la hora de diseñar e implementar la política nacional de prevención y erradicación de la 
desaparición forzada. 

El esfuerzo iniciado para registrar y actualizar los datos por medio del Registro Nacional de 
Personas Desaparecidas y No Localizadas ha sido clave para visibilizar la dimensión de las 
desapariciones en México. Sin embargo, varias de las personas entrevistadas expresaron su 
preocupación por duplicaciones, errores en los datos registrados o información 
incompleta2 y mencionaron las dificultades existentes para solicitar correcciones o 
actualizaciones. 

Además, al Comité le preocupa que el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas no permite tener una visión clara sobre la proporción de casos registrados que 
podrían corresponder a desapariciones forzadas. Si bien la hipótesis de una desaparición 
forzada solo se podrá confirmar al concluir la investigación, de existir indicios, su registro en 
las fases iniciales es fundamental para visibilizar estos casos y para adoptar estrategias 
eficaces de búsqueda, investigación, atención y reparación a las víctimas y prevención de las 
desapariciones. 

En vista de lo anterior, el Comité resalta la urgencia de que las autoridades establezcan 
mecanismos ágiles, interoperables, eficaces y transparentes para ingresar en el Registro 
Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas y los registros estatales una 
información detallada y actualizada y para depurar cualquier duplicación y corregir errores 
en los datos ingresados. 
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El Comité considera prioritario que el Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No 
Localizadas esté permanentemente actualizado por todas las instituciones competentes 
para permitir distinguir de forma transparente y fidedigna los casos en los cuales haya 
indicios del involucramiento de servidores públicos o de personas o grupos de personas que 
actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, de tal modo que se 
identifiquen claramente los casos de desaparición forzada. La actualización de las 
informaciones se debe acompañar de procesos de análisis periódicos para ajustar la política 
nacional a la evolución de la realidad. 

Por lo anterior, y en concordancia con las observaciones y recomendaciones contenidas en 
el Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México en virtud del 
artículo 33 de la Convención, presentado por el Comité contra la Desaparición Forzada de 
Naciones Unidas el 26 de abril pasado, es que propongo la adición de tres fracciones al 
artículo 32 de la multicitada ley, para contribuir y establecer acciones concretas que 
permitan cumplir con algunas de las recomendaciones del Comité para erradicar las causas 
estructurales del delito de desaparición. 

Dicha adición consiste en tipificar los delitos de desaparición forzada cuando la desaparición 
tenga como propósito el feminicidio, la trata de personas y la explotación de la persona al 
servicio de la delincuencia organizada. 

Lo anterior, con la intención de fortalecer los esfuerzos de la Comisión Nacional de 
Búsqueda, que si bien, trabajan con base al Protocolo Homologado de Búsqueda de 
Personas (PHB) en sus Ejes Rectores y de manera continua buscan crear acciones 
diferenciadas con perspectiva de género, la ley no contempla la desaparición con fines de 
Feminicidio. 

Independientemente de que el delito de feminicidio se encuentra regulado y tipificado en 
el artículo 325 del Código Penal Federal y de que existan leyes específicas sobre trata de 
personas y delincuencia organizada, desde esta soberanía debemos coadyuvar con el 
Ejecutivo federal para combatir este flagelo que nos ataca como sociedad y regular las 
desapariciones que tengan como propósito estos tipos de conducta, ya que es necesario 
establecer acciones de búsqueda diferenciadas, tomando en cuenta las condiciones y los 
riesgos de vulneración de las víctimas y la regulación 

Si bien, al seno de la Comisión de Búsqueda existe la herramienta del análisis y contexto que 
permite la comprensión de un determinado fenómeno o evento de una manera integral, sin 
aislarlo de otros fenómenos o eventos que ocurren en el escenario social, esto no está 
regulado por Ley y no permite contabilizar de manera eficiente con qué fin desaparecieron 
las personas, por lo que al final es importante que no se vean los casos de manera aislada, 
sino como un conjunto de hechos en un contexto determinado. 

 

 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Al identificar de una manera puntual los propósitos de las desapariciones, podremos 
coadyuvar a la identificación de estructuras organizadas que cometen las violaciones a los 
derechos humanos en espacios geográficos delimitados, en un momento de tiempo 
determinado y bajo condiciones específicas. Quiere decir que hay que tomar en 
consideración las condiciones en las que se llevó a cabo el delito o las violaciones graves a 
los derechos humanos. 

Por otro lado, el análisis contextual permite la identificación de patrones de criminalidad 
que sugieran la acción organizada de un grupo o de una estructura para llevar a cabo 
conductas criminales. En este sentido, los delitos cometidos deben ser interpretados como 
la manifestación de la existencia de un sistema criminal y el resultado del funcionamiento 
de organizaciones criminales. La investigación de estos delitos exige una exploración 
detallada del propio sistema, y no simplemente de los resultados, que se manifiestan en los 
crímenes subyacentes que constituyen los denominados componentes del crimen. 

Por ello, considero que, para cumplir con los fines señalados, es de suma importancia incluir 
esta nueva tipificación, no solo para llevar un conteo más detallado, sino para comprender 
circunstancias en las que desaparecen las personas, en un espacio y tiempo definido, y esto 
es relevante para determinar: 

• Las causas y condiciones alrededor de la desaparición de la víctima directa. 

• Las condiciones alrededor de las circunstancias de localización de una víctima directa. 

• La identificación de patrones de criminalidad en la región en la que ocurrió la 
desaparición. 

• Las características de las víctimas de desaparición en un área y momento específico. 

• Las condiciones geográficas de las zonas en las que se desarrollaron los hechos, así como 
las condiciones históricas, políticas, económicas, sociales y culturales de la población 
resiente en el lugar. 

• Las condiciones de riesgo en el lugar de los hechos tato para las víctimas directas como 
indirectas. 

• Las medidas de reparación de víctimas y familiares de víctimas de desaparición. Y 
finalmente, para asociar a casos de espectro común. 

De incluir esta tipificación en las conductas y propósitos de la desaparición, podremos 
advertir y contribuir a la detección de ciertas conductas, a los hacedores de las políticas, 
para que elaboren estrategias, acciones y programas que permitan combatir de manera 
eficiente, eficaz y directa, este flagelo que lastima a nuestra sociedad y que se ha convertido 
en una crisis nacional. 
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Asimismo, dicha adición ordenaría que en la investigación de los casos de concurrencia de 
desaparición (forzada o por particulares) y feminicidio, trata de personas o delincuencia 
organizada, se incluya la participación de las fiscalías especializadas correspondientes. Esta 
propuesta se sustenta en el hecho de que en diversas ocasiones la impunidad señalada se 
genera por la compartimentalización de las investigaciones y la falta de coordinación intra e 
interinstitucional. 

Decreto 

Artículo Único.- Se adiciona la fracción X al artículo 32, y la fracción XXV al artículo 99, 
recorriéndose las subsecuentes en su orden, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 

X. La desaparición forzada tenga como propósito la explotación de la persona al servicio 
de la delincuencia organizada. 

Artículo 99. ... 

... 

... 

I a XXIV.- ... 

XXV.- La intervención correspondiente a las Fiscalías Especializadas en materia de 
Feminicidio, Trata de Personas o Delincuencia Organizada; y 

XXVI.- Aquellos que sean necesarios para el cumplimiento de esta ley 

Transitorio 

Único.- El Presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGeneral  

2 Según la información recibida, en 2020 el 47,5 por ciento (9.306,8) de los 19.603 registros 
contaron con campos vacíos. Por ejemplo, el campo relacionado con la pregunta “¿Cuenta 
con huellas dactilares que pueda proporcionar?” quedó vacío en el 99,9 por ciento de los 
casos. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2023. 

Diputada Joanna Alejandra Felipe Torres (rúbrica) 
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